
                                                                                                                               

 

 
 
 
 

VISTA: La Directiva N° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29664, modificado por el Decreto Legislativo N° 1587, 

se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de 
identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de 
nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así como, la preparación y respuesta ante 
situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de 
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

 
Que, de conformidad con la citada Ley, su reglamento aprobado por el Decreto 

Supremo N° 048-2011-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 060-2024-PCM y el Decreto 
Supremo N° 002-2016-DE, el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI,  es un organismo 
público ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al Ministerio de Defensa, 
conformante del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación e implementación de la 
Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los procesos de 
preparación, respuesta y rehabilitación; 
 

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, señala que el control interno comprende las 
acciones de cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a 
control, con la finalidad de que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe 
correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior; 

 
Que, el artículo 14 de la referida Ley, dispone que el ejercicio de control 

gubernamental por el Sistema Nacional de Control en las entidades se efectúa bajo la autoridad 
normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los lineamientos, disposiciones 
y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza y/o 
especialización de dichas entidades, las modalidades de control aplicables y los objetivos 
trazados para su ejecución; 

 
Que, en dicho marco normativo, mediante Resolución de Contraloría N° 263-

2023-CG, se aprueba la Directiva N.° 009-2023-CG/SESNC, “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación” 
(en adelante, Directiva), cuyos objetivos son establecer las disposiciones que regulan la 
implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, por 
parte de la entidad, señalando los plazos, obligaciones y responsabilidades correspondientes; 
establecer las disposiciones de seguimiento de las recomendaciones, para evaluar y determinar 
su estado, por parte de los Órganos de Control Institucional y de la Contraloría General de la 
República, así como la supervisión efectuada por la Contraloría General de la República; y, 
establecer las disposiciones para el seguimiento a los procedimientos administrativos y procesos 
legales derivados de la implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de 
control posterior emitidos por los órganos del Sistema Nacional de Control; así como la 
publicación en el Portal de Transparencia Estándar o portal web de la entidad, de las 
recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión y su estado de implementación; 



                                                                                                                               

 

Que, el punto 6.2, numeral 6.2.2, inciso 6.2.2.1, literal A) de la Directiva, dispone 
que el Titular de la entidad, como responsable del proceso de implementación de las 
recomendaciones de los informes de control que le han sido notificados, de mantener una 
evaluación y monitoreo permanente respecto de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, tiene entre sus obligaciones, la de designar mediante documento a la máxima 
autoridad administrativa de la entidad como funcionario responsable del monitoreo, bastando con 
señalar el cargo de dicha autoridad según lo establecido en los documentos de gestión 
organizaciones de cada entidad; 

 
Que, conforme al artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones del 

Instituto Nacional de Defensa Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2013-PCM, la 
Secretaría General, se constituye en la máxima autoridad administrativa de la Institución; 

 
Que, atendiendo al marco legal reseñado, corresponde emitir el acto resolutivo 

que designa al Secretario General en su condición de máxima autoridad administrativa del 
Instituto Nacional de Defensa Civil, como funcionario responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones de los informes de Servicio de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación, de conformidad con lo establecido en la Directiva Nº 009-2023- 
CG/SESNC “Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control 
Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG 

 
Que, por otro lado, corresponde indicar que el numeral 7.1 del artículo 7 del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que: “Los actos de administración interna se 
orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son 
emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su 
motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus 
subalternos en la forma legalmente prevista”; y, que: “El régimen de eficacia anticipada de los 
actos administrativos previsto en el artículo 17, es susceptible de ser aplicado a los actos de 
administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros”; 

 
Que, asimismo, el numeral 17.1 del artículo 17 del referido cuerpo normativo, 

estipula que: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo 
para su adopción”; 

 
Con el visto del Secretario General y del Jefe de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica;  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, en la Directiva N.° 009-2023-
CG/SESNC, “Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control 
Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada mediante Resolución de Contraloría N.° 263-
2023-CG; y en el Reglamento de Organización y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto 
Supremo N° 043-2013- PCM y su modificatoria; 
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Designar, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025, al 

Secretario General, en su condición de máxima autoridad administrativa del Instituto Nacional de 
Defensa Civil, como funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación de 
las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y 
Publicación, de conformidad con lo establecido en la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC 



                                                                                                                               

 

“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación”, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG. 

 
Artículo 2.- Disponer que el funcionario responsable del monitoreo del proceso 

de implementación de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación, designado en el artículo precedente, cumpla con las acciones de su 
competencia, dispuestas en la Directiva N° 009-2023- CG/SESNC “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG. 

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI (www.gob.pe/indeci) y en el Portal 
del Estado Peruano (https://www.gob.pe. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Secretaría General remita copia de la presente 

Resolución al Órgano de Control Institucional y a la Oficina General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

        Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Firmado digitalmente          
 

        JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES 
   General de División   

      Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil 
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